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…
- Quejas 19/6896, dirigida al Ayuntamiento de Vélez-Málaga, 20/0798, dirigida a la Universidad de Sevilla, 

y 20/1017, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, en 
las que se les recomendaban que procedieran a resolver y notificar, sin más dilación, la correspondiente 
respuesta a los recursos presentados por las personas interesadas, informando de ello a esta Institución.

…

- Queja 20/1102, dirigida al Ayuntamiento de Monachil (Granada), para que se suprima el requisito 
establecido las bases de las convocatorias de acceso a la Bolsa de Trabajo de dicho Ayuntamiento de estar 
en situación de desempleo o poseer tarjeta de mejora de empleo, por ser contrario a los principios y normas 
que rigen el acceso al empleo público.

…

1.7. Infancia y Adolescencia
1.7.2. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones
1.7.2.1. Actuaciones de oficio

…
- Queja 21/0851, ante el Ayuntamiento de Ojén (Málaga) y ante la Delegación Territorial de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, relativa a la situación de riesgo de unos hermanos, menores 
de edad, que conviven con su madre drogodependiente.

- Queja 21/0852, ante el Ayuntamiento de Málaga, relativa a una denuncia anónima de la situación 
de riesgo por maltrato de unos menores que residen en Málaga capital en una vivienda ocupada sin 
autorización de su titular.

- Queja 21/0853, ante el Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga), relativa a una denuncia anónima de 
la situación de riesgo de un bebé que reside con sus padres en Vélez-Málaga, habitando una vivienda en 
condiciones higiénicas deplorables.

…
- Queja 21/1324, ante el Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla), relativa a una denuncia anónima sobre el 

maltrato psicológico de una menor por parte de su madre.
- Queja 21/1325, ante le Ayuntamiento de Málaga, relativa al deficiente estado un de parque infantil de 

acceso público ubicado en dicha ciudad.
- Queja 21/1926, ante la Diputación Provincial de Jaén, relativa a una denuncia anónima de la situación 

de riesgo de unos hermanos, menores de edad, que conviven con su familia en una vivienda ocupada 
ilegítimamente, sin tener cubiertas sus necesidades básicas.

- Queja 21/2164, ante el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), relativa a una denuncia de forma 
anónima sobre la posible situación de riesgo de unos menores que habitan en una vivienda en malas 
condiciones higiénicas y que además no estarían acudiendo al centro educativo.

- Queja 21/2165, ante el Ayuntamiento de Las Gabias (Granada), relativa a una denuncia de la situación 
de riesgo de un menor de 11 años de edad, cuya madre no estaría atendiendo sus necesidades básicas.

- Queja 21/3784, ante Ayuntamiento de Málaga, relativa a la denuncia sobre la situación de riesgo de 
un menor que convive con su madre alcohólica, con problemas de drogadicción y que no se ocupa de sus 
necesidades básicas.

…
- Queja 21/4626, ante el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz), relativa a una denuncia 

anónima de la situación de riesgo de unos hermanos, menores de edad, cuyos padres no atienden de 
forma satisfactoria sus necesidades básicas.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-resuelvan-su-solicitud-de-la-pension-no-contributiva-de-jubilacion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-modifique-uno-de-los-requisitos-para-la-bolsa-de-empleo
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/el-ayuntamiento-acuerda-con-la-comunidad-de-propietarios-actuar-en-un-parque-en-mal-estado
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- Queja 21/5667, ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a una denuncia de posible situación de riesgo 
de un bebé en Sevilla.

- Queja 21/6852, ante el Ayuntamiento de Benahadux (Almería), relativa a una denuncia de la posible 
situación de maltrato de un menor que habita en dicho municipio.

- Queja 21/6925, ante el Ayuntamiento de los Palacios y Villafranca (Sevilla), relativa a una denuncia 
anónima sobre la situación de riesgo de cuatro hermanos, menores de edad, cuyos padres no atienden de 
forma satisfactoria sus necesidades básicas.

- Queja 21/6926, ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a una denuncia del posible maltrato de un 
niño, de 8 años de edad, que reside junto con su madre y hermana en una vivienda social.

- Queja 21/7106, ante el Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora (Almería), relativa a una denuncia 
anónima de la situación de riesgo de tres menores que residen con sus padres en dicho municipio.

- Queja 21/8103, ante el Ayuntamiento de Málaga, relativa a una denuncia sobre posible maltrato 
psicológico a un menor de tres años de edad por parte de su madre.

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior
1.8.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.8.2.1. Justicia

1.8.2.1.3. Memoria Democrática
…
En este año 2021, se han iniciando 8 actuaciones de oficio, enumeradas en el apartado de este epígrafe 

“quejas de oficio”, con el objetivo de conocer el grado de cumplimiento del artículo 32 de la Ley 2/2017, 
de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía. La petición de informes se ha elevado 
a los 86 Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes de las 8 provincias andaluzas y a las correspondientes 
Diputaciones Provinciales en relación al resto de municipios con una población inferior.

El citado artículo 32 regula el tratamiento de los “Elementos contrarios a la Memoria Histórica y 
Democrática”: “1 .La exhibición pública de escudos, insignias, placas y otros objetos o menciones, como 
el callejero, inscripciones y otros elementos adosados a edificios públicos o situados en la vía pública, 
realizados en conmemoración, exaltación o enaltecimiento individual o colectivo del golpe militar de 
1936 y del franquismo, de sus dirigentes o de las organizaciones que sustentaron al régimen dictatorial, 
se considera contraria a la Memoria Democrática de Andalucía y a la dignidad de las víctimas.

2. Las administraciones públicas de Andalucía, en el ejercicio de sus competencias y de conformidad 
con lo establecido en el apartado primero, adoptarán las medidas necesarias para proceder a la retirada 
o eliminación de los elementos contrarios a la Memoria Democrática de Andalucía, sin perjuicio de las 
actuaciones que las víctimas, sus familiares o las entidades memorialistas puedan llevar a cabo en 
defensa de su derecho al honor y la dignidad”.

De la información aportada por los ayuntamientos requeridos se constata un amplio cumplimiento del 
artículo 32 de la Ley 2/2017, así como el compromiso de otros con continuar trabajando para completar 
la eliminación de elementos contrarios a la Memoria Democrática que sean de su competencia.

Así, tomando como referencia la queja de oficio 21/0007 referida a la provincia de Sevilla, el Ayuntamiento 
de La Rinconada es un ejemplo de los que han cumplido con el contenido del mencionado artículo 32 de 
la Ley. Nos trasladaba que al amparo de la Ley 52/2007 de 26 de Diciembre de la Memoria Histórica, 
se elaboró un “Catálogo de símbolos de exaltación del franquismo o de carácter antidemocrático en el 
término municipal de La Rinconada”.

Así, nos comunica que en 2017 “el Ayuntamiento procedió a la retirada de todos los elementos 
catalogados”, sustituyendo algunos de ellos por otros de las mismas dimensiones.

Por su parte el Ayuntamiento de Lebrija, es un ejemplo de aquellos que se han comprometido con 
implementar actuaciones encaminadas a la eliminación total de los elementos de su competencia hasta 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-eliminacion-de-elementos-aun-no-retirados-contrarios-a-la-ley-de-memoria-6
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